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RESOLUCIQ/11 9 .1 7 Ü 

O 6 DlC 2022 ¡ . 

"Por ta cual s~ ren~eva un Permiso de Vertimiént~s y se establecen otras 
• disposiciones" • 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL TOLIMA -CORTOLIMA-

En uso de sus atribuciones legales y en especial las otorgadas por la ley 99 de 
• 1993, Ley 1437 de 2011, Decreto 1076 de 2015, Resolución CortolimaNo. 2771 

• de 2020 y demás normas concordarites, • 
• CONSIDERANDO: 

1 .• OBJETO 

Entra aJ Despacho el expediente No .. L-14923, a firi eje determina,r la viabilidad de 
renovár o no Permiso de. Vertimientos de residuos Hquidos domésticos a la 
quebrada c;;uayabal· requeridó en la infraestructura física del sector agropecuario del. 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- en las lnstal.aciones ubicadas en la 
Vereda Dindalito ·del Municipio del Espinal,' para.el Centro Agropecuario "la Granja", 
a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- • ldentifi¡;ado con Ni!. • 
899.999.034-1. • 

' . 
2. ANTECEDENTES: 

Qu·e mediante Resolución CORTOUMA No. 3036 del 09 de Dicierilbr~ de 20141, se 
otorga al Centro Agropecuario "La Granja", identificado con Nit. 899.999.034c1, 
permiso de vértimientos de residuos líquidos ·domesticas a la ,quebrada Guayabal 
requérido en la infraestructura física del sector agropecuario dél Servicio •Nacional 
de Aprendizaje - SENA0 en las instalaciones ubicadas en la vereda Dindalito 
Municipio de ttl Espinal. • 

Que el permiso dé vertimientos .fue otorgado por-el termino de Cinco (05) años. 
contados a partir de. la ejecutoriá del acto administrativo, que de acuerdo con. la 
constancia secretaria! ·que obra a folio 249 Rv del expediente de las diligencias 
corresponde al dia 18 de Febrero de 20152.• • • • 

Que en el artículo segundo del mismo • actó administrativo se dispusieron las 
obligaciones a cumplir en ejercicio del permiso otorg.ádo de1¡tro de las causales se 
estableció en los numerales cuarto y quinto el deber de presenta,: de manera 

• semestral y anual respectivamente, un monitoreo compuesto de la calidad del agua 
y de la fuente hidrica receptora del vertimiento, junto con la evaluación e 
interpretación d dichos informes de resultados de calidad de agua .. 

Que el Servicio Nacio~al de Aprendizaje- SENA- mediante oficio No. 2272 del 09 
de febrero del 20173,presento documentación de informe de monitoreo realizado en 
.la entrada ·y salida del sistema de tratamiento de aguas residuales y fuente de agua 
receptora, con ocasión a la.Resolución CORTOLIMANo. 3036 del 2014. , 

.· Que la Subdirección de Calidad Ambiental de la corporación, a través qél informe 
técnico dél 02 de Noviembre de 20174, en visita de seguimiento y evaluacfóh de la 

• Exp L i4923Tomo 2 Foi1os 243-249 
Exp L-1.\fJ23_Tomo 2 Fo/10:S 243-249 
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documentación allegada, emitió concepto técnico en el que como evaluación de la 
documentación técnica y producto de matrices de chequeo de cumplimiento de 
obligaciones impuestas en los diferentes actos administrativos. se refleja el 
incumplimiento parcial de los mismos y se conceptúa la necesidad de presentar un 
informe de cumplimiento de las. obligaciones impuestas. • 

Que el servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- mediante oficio No. 3002 del 12 
de Junio dé 20185, presunto documentación de informe de monitoreo realizado en 
la entrada y sálida del sistema de tratamiento de aguas residuales y fuentes de 
a9uas receptoras: con ocasión a la Resolución CORTOLIMA No. 3036 del 2014. 
respecto al afio .2017.. • 

Que la Oficina Asesora Jurídica de la Corporación mediante Auto No. 3002 del 12 
de Junio de 20186,.requirio al servicio Nacional de Aprendizaje - SENA-, para el 
cumplimiento de unas obligaciones conforme al concepto técnico del 02 de 
Noviembre de 2017. 

' 
Que el servicio Nacional de Aprendizaje-,- SENA- mediante oficio No. 3002 del 12 
de Junio de 20187

1 presunto documentación respecto al requerimiento realizado. 

Que la Subdirección de Calidad Ambiental de la Corporación, a través del informe 
té'cníco del 12 de Diciembre de 20188, en vista del seguimiento y evaluación de la 
documentación allegada, emitió concepto técnico donde preciso que la 
caracterización de las aguas residuales generaqas en el Centro Agropecuario SENA 
"la Granja", se encuentran en cumplimiento a lo establecí.do en la resolución 
CORTOLIMA No. 631 de 2015, referente a los límites máximos rermisible en los 
vertimientos a fuentes superficiales; de igual manera le específico unas obligaciones 
por cumplir para continuar llevando un manejo ambientál adecuado. 

Que el servicio Nacional de Aprertdizaje - SENA- mediante oficio No. 6161 del 28 
de marzo'de 10199, solcíto renovación del permiso de vertimientos. 

Que la Oficina Asesora Jurídica de ia Corporación mediante Auto No. 2551 del 06 
de mayo.de 20191º. requirió al servicio Nacional de Aprendizaje - SENA-, par ale 
cumplimiento de unas obligaciones conforme al concepto técnico del 12 de 
Diciembre de 20.18. 

Que el .servicio Nacional de Aprendizaje - SENA0 mediante oficio No. 376 del 01 de 
Febrero de 2021 11, allego el documento denominado "informe de las diferentes 

• actividades realizadas para dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 
CORTOLIMA No. 3036 del 2014 y requerimíentó·en el Auto No. 2551 del 2019 

Que la Oficina Asesora J.urídica de la Corpor~cióri mediante Auto No. 376 del 01 de 
Febrero de· 2021 12, requirió al servicio .Nacional. de Aprendizaje - SENA-. 
identificado con Nít. 8S9.999.034-1, previo da inicio al trámite de evaluación de la 
sólicitud de novación del permiso de vertimientos provenientes de residuos líquidos 
domésticos a la quebrada Guayabal requerido en la infraestructura física del sector 

''E.<p L-1~92JTomo2Fo1io377a430 
•.· E:,p. l• 14923 Tomo 2 Foho.4:>1 .i 433 
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agropecuario del Servicio Nacional de Aprendizaje :... SENA- en las instalaciones 
ubicadas en • Ia Vereda Dindalito del • Municipio del Espinal, para. el Centro 
Agropecuario "la Granja", para que aportara el informe de caracterización de aguas 
residua.les indUstriales·y.domesticas correspondiente a los,años 2018 -2019, el cual 
debía ser allegado conforme a lo establecido en los numerales 4 y 5 d_el articulo 2 
de la Resolución Cortolíma No. 3036 del 09 de Diciembre de 2014. •• 

Que·. el Director Regional (E) • deÍ. servicio Nacional de Aprendizaje - • SENA-, 
_mediante radicado de entrada No. 2774 del 04 de marzo de 2021 13

• informo que con 
el fin de dar cumplimiento a.lo ordenado en el Auto No. 2774 del 04 anexa en formato 
comprimido vertimiento, el cual es descargado e incorporado en CD bajo la carpeta 
de vertimiento. I.os informes de caracterización de aguas r.esiduales .del centro . 

. agropecuario I? granja del SENA- Tolima de los años 2019.- 2Ó20; así mismo no 
le fue posible ubicar el informe de caracterización de aguas residuales del año 2018, 
debido a la variación de los profesionales de· apoyo ambiental del centro pero que 
su intención es continuár con el presente tramite ambiental. 

Que mediante. Auto No. 1283 del 05 de abril de 2021 14 , se da inicio al trámite 
ambiental de renovación del permiso de vertimientos de • residuos líquidos 
domésticos a la quebrada Guayabal requerido en la Infraestructura física del sector. 
agropecuario del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- en las ln_slalaciones 
ubicadas en la Vereda. Dindalito del Municipio· del . Espinal, para él Centro 
Agropecuario "la Granja", a favor del Servido Nacional,de Aprendizaje - SENA-
lde.ntificado con Nit. 899.999,034°1: • . . • • • • 

Que por medio de los radica'dos electrónicos de salida.No. 3446, 3445, 34.44 y 3427 
del07 de abril de 2021, se comunicó.de Auto Nó: 1283 del 05 de abril de 2021 15

, al 
presidente. del concejo, personero, alcalde del Municipio dél Espinal y al Procurado 
Judicial 11 Ambientál y Agrario para el Tolima, c0n el fin de que conocieran del tr$mite 
iniciado y de su dere_cho a. intervenir. . 

Que con radicado dé entrada No. 4356 del 12 d~ Julio de 2021 16, el Director regional 
• del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- del Tolima; remite la publicación en 

e.I boletín oficial de DOROTLIMA, la public;aéión en ün diario de amplia circulación 
departamental (Periódico Nuevo Día) y- la publicación en una emisorá local (La 
Emisora Cultural del Tolima). • • 

- Que. la Subdirección de Administración -de Recursos. Naturales, anteriormente 
Subdirección dé Ca/idad., mediante informe de intranet No. 9668 del ·28 de 
Noviembre de 2021 17, realiza visita de.seguimiento ambiental para· el año 2021 y 
realiza la evaluación del trámite ambiental d!'l renovación del permiso de 

. vertimientos de residuos líquidos domés.ticos. 

Que Mediante Auto No. 829 del 11 de febreró dé 202218, se dispuso requerir al 
SERVICIO NAGIONAL DE APRENDIZAJE - SENA- Identificado con Nit. 
899.999.034-l, para que en el término de Un (01) mes; .contado a partir de la 
comunicación del acto administrativo, de cumplimiento a lo requerido en el informe 

'.-.·~.·;~. l-14;~~ T;,~o 2 Follo 41s a.47.7 
·.,E:xp L-14923Tomo2Fol,o478a481 

Ex.p L· 14923 Tomo2-F01I0-489 a 492 
'· F:,:p '['. 1,1923 forno 2 Foilo.!,01 á 504. 

• • F.xp l-l4':!.2:3T0mo2Fo110·5o6a515 
E,:p L-1,:fJ?J_ Tomo 2" Folro· 528 a 532 • 

••~e,.,! .J;_,,.,, •e ;,.,c,,,;,¡,J /he,,,,,,•, .',••1(/,~,~; ,,-,,;,r, 
,,,,,, ·' .,.~,,--~·,¡,· , .. , ,,,,,,,,,_.,.,., ~-, 



. RESOLUCIÓlt" f 9 1 .7 Q 

O 6 DIC 2022 
de intranet No. 9668 del 28 de Noviembre de 2021, siendo comunicado mediante 
radicado electrónico de salida No. 2909 del 24 de febrero de 202219_ 

Que bajo los radicado de entrada No. 4978 del 22 de marzo de 20222º y No. 14930 
del 11 de agosto de 202221

, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA­
Identificado con Nit. 899.999:034-1, allego la información y/o docurnentación 
adicional que fue requerida mediante el Aut_o No, 829 del 11 de febrero de 2022._ 

Que los profesionales adsqrit~s a la Subdirección de Administración de Recursos 
Naturales, emitieron concepto técnico mediante el informe de Intranet No. 7711 del 
16 de noviembre de 202222. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS: 

Los profesionales de la Subdirección de Administración de recursos naturales 
rindieron concépta técnico mediant_e el informe de intranet No. 7711 del _15 de 
noviembre de 2022, en el que establecieron entre otros, los siguientes aspectos· 

'( ) 
IV. EVALUACIÓN DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

~ Matriz de_Cumplirríiento del Auto No. 376 del 01 de febrero de 2021. Por medio 
del cual se hace un requerimiento previo al inicio de un trámite ambiental y se 
dictan otras disposiciones 

1··-----
Cc,r oración Autónoma Re ional del Toffma -·cortolima 

Auto No. 376 del 01 de febrero de 2021 ' 
E:<pediente: VDA - 15923 ! Interesado: Centro Agropecuario La Granja· --S~ENA _ i 

NRTICULO PRIMERO, Requerir al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA ídentíficad,i"con-NIT., 
No. 899.999 034 - 1. prevía a dar inicio al trámite de evaluación de la solicitud de Renovación de ' 
Permiso de Vertimientos provenientes de residuos liquidós domésticos a la quebrada Guayabal • 
requer.ido_.en la infraestructura f!sica de! sector agropecuario del Seí\/i.cio N.acíonal. de AprendizaJe 
- SENA en las instalaciones ubicadas en la vereda Dindalito Mumcípio de Espinal. para el Centro 
~-~~ . • . 
"La· Granja", otorgado inicialmente en la Fesolución Cortolima No. 3036 del 09 de diciembre de 
2014. dentro.del término máximo de un (1) mes. de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del 

E~sei:1te acto administrativo, anortar • _ ~-- ¡ 
CUMPLE 

OBLl~~CION:_s_A_c_o_N_s_1_o_E_R_A __ R_-_,_..cs"'1"-,N'--'O'--"-----º-B_S_E_R_v_A_c_10NES 
En el Folio 475 y 476 del Expediente se 
mericiona que mediante Oficio No. 1320 del 
05 de febrero de 2021 del SENA Regional 

ln~o·rme de caracterlz~ción de aguas 
residuales industriales_ y _ domésticas 
correspondiente a los años 2018-2019. 

Tolima Se anexan •en comprimido ZIP los 
informes de caracterlzaclón de , aguas 
residuales del Centro Agropecuario La 
Granja - SENA de los años 2019 y 2020 

j que deberé ser allegado conforme a lo 
.i establecido en .los numerales 4 y 5 del 

articulo 2 de la Resolución Cortolima 
No. 3036 del 9 de diciembre de 2014. 

SI 
Por medio de los Radicados No 4978 del 
22/03/2022 y No. 14930 del 11/08/2022: se 
allega las caracterizaciones 
correspondientes del 2019 -al 2021, dando 
cumplimiento a l?Sta obligación a ·10s limites 
máximos permislbles establecidos en la 
Resolución 6B1 de 2015 . 

• • Ex::i.L- 15973 f oho- 534 a 535 
·'·· Ex; L· 15973 Foho 549Rv a 637 

Ex~ 1.-15973 Folio646 a 664 
-.· Fx·:) L ~15971 Folio 67_5 a 680 
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, Matriz de Cumplimiento del Auto No. 1283 del 05 de abrir' de 2021, Por medio 
• del cual_·se inicia un trámite ambiental de. renovación de permiso de vertimientos 

y se dictan otras disposiciones • • • • • 

~-------- --- ------------~-:..------------------------------··----- - -- ---·-
Corooracíón Autónoma Reciional del Tolima - Cortolima , 

Auto-No. 1283 del 05 de abril de 2021 
· '.· Po·r medio del cual se ínicia un tramite ambiental de r'?novación de permiso de vertiml~ntos y se·. 
L .. • dictan otras dísnosiciones • 
1 Interesado: Centro Agropecuario 

• OBLIGACIONES A CONSIDERAR CUMPLE OBSERVACIONES 
SI/NO 

~ÁQ.ícÜlo segundo. Ordenar al Servicio Nacibna! ~ 
Expe_diente: VDA - 1592_3 · La Grania _ SENA 

. de Aprendizaje - SENA la publicación de tres (3) se allega la información solicitada 
; avisos que conte'ngan el extracto de la solicitud, en este ltem mediante-Radicado_ 

·' uno en el boletín.oficial de Cortolíma, el otro en No. 4356 del 12 de julio de 2021·.· 
un diana de amplia circul~ción departamental i,- -SI la. cual ya fue aprobada por la 

: por último en la emis0ra local. cópia de lós cualeS Su_b,dirección Jur!di.ca • 'de 
. deberá llegar a la-Oficina Asesora Jurídica de Cortolima. 

Cortol1ma. dentro de.los diez (10) días siguientes 
i 
I-~ su notificación. ____ • --·---· -··· ,.---- --~ ------~ ---.----, ---•-~ 
ARticu[o TERCE-RO. Una vez. cumplidas-las 
,d1spos1ciones 'anterlores, enviar él expediente 

1 contentivo de la solicitud objeto del presente acto 
!' administrativo, a • la Subdirección de Calidad 

''.Ambienta!,: para que se practique visita al· sitio. -
·,ndicado, donde se ·pretende realizar el­
aprovechaniie_nto de los rec"ursb naturales, con _el 
fin de establecer !as características naturales, 

¡ ambientales y técnicas de la actil/idad, se revise 
: y evalué la información soporte aportada por el 

·; sol1citante. y se é·miia - .e! correspondiente 
1 concepto técni"co, una ·vez se dé cumphmiento a· 

SI 
El diá 24 de octubre de 2022, se 
realiza la correspondiente visita 
_solicitada en este punto; 

-i.._J9~sté3.ble.~Ldo' e_n este acto administra,.,tic,_v,co._· __ .L------'·.L~----- -------' 

\Í. SE CONCEPTÚA 

J 

De· acuerdo a la visita de_ evaluación dando. cump/imientó. a lo Órdenado· por parte de la 
Subdirección Jurídica por medio del Mensaje Interno No. 2991. del 13 de julio de 2021. 
donde se solicita se emita concepto técnico ordenado en el Auto No. 1283 del 05 de abril 
de 2021, articulo 3 y cwnplimiento al menaje interno No. 29Q1 del 13 de julio de 2021 

· remitido por/a Subdirección Jurídica, de lo cual se concluye: , • 

De acuerdo a lo indicado en el Decreto 1076 de 2015 en su ARTÍCULO 2.2:3.3 . .5.10. 
· Renovación del permiso· de vertimiento. tas solicitudes para renovación del. permiso de 

.vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente. dentro del 
· pnmer Írimestre del último -aiío de' vigencia de/· permiso. El trámite correspondiente se 

adelantará antes de. que se produzca el· vencimiento ·del permiso respectivo. Para. la 
renovación del permiso de vertimiento se deberá observar el trámite previsto. para el 
otorgamiento de dicho permiso ene/ presente decreto. Si no existen cambios en la actividad 

- generadora del vertimiento. la renovación queda supeditada solo a la verificación del 
• cumplimiento de la norma de vertimiento·mediante la caracterización del vertirnieoto. 

Por • tanto. en ·cumplimiento· a __ la normatividad antes mencionada se • le indica a la 
subdirección juridica, de acúerdo a Jo revisado en el expediente, la evaluación de la 
• documentación allegada y lo verifi_cado en cámpo TÉCNICAMENTE ES VIABLE OTROGAR 
.LA RENOVACIÓN DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS POR EL TERMINO DE 5 AÑOS, 
PARA SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 

- f!:18/CADO EN LAS COORDENADAS N:4.174753 W:-74.926219 DEL CENTRO 

~ -
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AGROPECUARIO LA GRANJA {SENA) LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DEL ESPINAL 
Y DESCARGA FINAL DE LAS AGUAS RESIDUALES TRATADAS EL CUAL DESCOLA A 
LA QUEBRADA GUAYABAL DENTRO EN LAS COORDENADAS N: 4 17828.1, W-
74.923296. 

Por tanto, el usuario debe presentar informe ANUAL de cumplimiento a CORTOL!MA ele 
fas actividades y obligaciones establecidas a continuación: 

1. Realiza,: un monitoreo tomando muestras de aguas en el afluente y el.efluente del 
sistema de tratamiento, 100 metros aguas arriba y 100 metros aguas abajo ele! punía 

• de vertimiento y en el p'unto de vertimiento. Cabe resaltar, que la 'toma de muestras 
y sus análisis se deben hacer con un laboratorio acreditado ante et IDEAM en NTC 
17025 .. Lbs parámetros a analizar corresponden a tos e.stablecidos en el articulo 8 
de la Resolución No. 631 de 2015 PARÁMETROS F/SICOQUÍMICOS Y SUS 
VALORES LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES EN LOS VERTIMIENTOS 
PUNTUALES DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS. • {ARO) DE LAS 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS. Y DE LAS 
AGUAS RESIDUALES {ARO Y ARND) DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ALCANTARILLADQ A CUERPOS DE AGUAS SUPERFICIALES 

' . 

2. Se debe dar cumplimiento al manual de operaciones.y mantenimiento y se debe 
presentar ·Un informe de operatividad del sistema de tratamiento. calidad 
fisicoquimica de éste y del cuerpo receptor. 

3. Se debe allegar informe ele/ manejo de ·los lodos generados en el sistema de 
tratamiento y material sobrenadan/e teniendo en cuenta las actividades del manual 
de operación cuando se realice el manienimiento del sistema el cual deb& contener • 

• como mínimo: registro fotográfico y certificado de gestor externo acreditado por fa 
autor;dad ambiental. • ' • 

4. No deberán depositarse en cuerpos .. de agua o suelo /os. lodos y residuos 
provenientes del sistema de tratamiento. su disposición deberá sujetarse a /as 

. reglas en materia de residuos sólidos . . 

5. Deberán llevar bitácora de ac:ividades de operación, limpieza y mantenimiento y 
registro de caudales a la entrada y salida del sistema de tratamiento de aguas 
residuales. • 

6, Se debe garantizar el normal funcionamiento, mantenimiet,to, limpieza 
reparaciones, arreglos necesarios del sistema de lratamie1ito para obtener fa 
eficiencia y operatividad necesaria. 

7. Para el manejo de olores se deberá continuar con tas medidas de manejo necesarias 
para su control y con'la siembra de árboles generadores de olores.como1azmin. 
caballero de la noche entre otros. 

8. Pres~ntar un informe. detallado sobre la ejecución de· Ja activicjad contemplada en e/ 
Articulo Cuarto de la Resolución No. 3036 del 09 ele diciembre de 2014 "Como 
medida compensatoria a las actividades autorizadas en esta providencia, el litular 
deberá proceder a la siembra de 500.árboles de especies propias de fa zona, como 
lguá, Samán, Leucaena, Caracb!i, entre otras que no tengan fines comerci{1fes". 
donde se detalle Polígono de la compensación con Georreferenciación listBdo de 
cantidac/ y especies implementadas, fecha de implementación y registro fotográfico. 

El usuario se debe respon~abilizar de los eventuales daños que se llegasen a 
ocasionar sobre cuerpos de agua y demás recursos naturales que se puedan Dfectar 
por e/mal uso del sistema de tratamiento durante el desarrollo del proyecto • 

Págin;;i 6 dP 13 
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1 O. Se debe informar oportunamente a • CORTOLIMA, en aquellos casos que lo 

considere y en especial con lo relacionado con fallas mecánicas, fallas· en el 
mantenimiento, fugas, ·ruptura· y lavado de estructuras,, generación de olores 
_ofensivos·del respectiv_o sistema de tratamiento. 

11: La renovación dél permiso de vertitmentos se da para el manejo de fas aguas 
residuales DOMESTICAS generadas por el proyecto; por tanto, el sistema para el 
man.ajo de estas aguas no podrá recibit agw,s que no sean de esté tipo." 

4. ASPECTOS NORMÁTIVQS: 

a. Disposiciones Constitucionales y Legáles en Materia Ambiental: . • 

La protección ·aI medio ambiente corresponde a uno de los más· importantes 
cometidos estatales, siendo deber del Estado garantizar a las generaciones futuras 
la conservación del ambiente y la preservación-de los recursos naturales. . . ' . -

La C~nstitución Política en su artículo 8 establece que es obl.igación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas naturales de la Nación, en su artíéulo 79 
consagra el derecho de todas las personas a gozar dé un ambiente sano y en el 
artículo 80 preceptúa que le corresporicie planificar el manejo·y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para gar¡¡ntizar su desarrollo sostenible: su conservación, 
restauración· o sustitución, y qdefl)áS, deb_e prevenir y controlar los factores· de­
deterioro arribiental, Imponer las sanciones legales, y exigir la reparación de los 
dános causados. • • 

La ley 23 de 1973. en su artículo 2 establece qtie _el medio ambiEmte es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad. 
pública. en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define 
que el medio ambiente está constituido por la atmósfern y lós recursos nawrales 
renovables. • • 

b. Competencia· de la Corporación Autónoma Regional Del Tolima: . 

Que según el Articulo 31 Numeral 2., de la Ley 99 de 1993, cor~esponde a. las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la. función de máxima autoridad 
ambientar en el área de sU jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter • 
superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio • 
Ambiente. • 

Que el numeral 9 del articulo 31 de la Ley 99 de· 1993, consagra dentro de las 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales: "Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales reqúer.ldas por la Ley para el uso, 

• aprovechamiento o I movilización de los recursos .naturales renovables o para el 
• desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medía ambient,e": . 

Que según lo dispuesto Artículo 31 de la citada· ley. en ~us numerales 12 y 13 • 
establece como funciones de. las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y 
demás· recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las 
respectivas licencias ambientales,·. permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos as¡ mismo recaudar conforme a la· ley, las contribuciones, tasas, 
aerechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, • 

-~ .. -. ,,., ·,,.,,-~,, .,_ ... .s _.,, .• ~ •• , -'~-
',,-,,• __ , _ _.¡-r_,.,,.~,., , .. ,. ¡ ,;_,,,.,.,_,.,, "" 
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fijando el montb en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas.mínimas 
establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Tolima -CORTOLIMA, como ente 
corporativo descentralizado que cumple una función administrativa del Estado, de 
natura.leza público, creado por la Ley 1 O de 1981, modificado por la Ley 99 de 1993, 
dotacjo de autonomía administrativa y. financiera,· patrimonio· propio y personería 
jurídica; encargada por la ley de administrar dentro del Área de su jurisdicción. el 
medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo 
sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio 
del Médio Ambiente, entre cuyas funciones .se encuentra el control y seguimiento 
ambiental dEi los usos del agua, del suelo, del aire y de los demás recursos naturales 
renovables' y por ende a las Licencias, Planes de Manejo Ambiental y Permisos 
Ambientales otorgados parla Corporación, quedando facultada la Dirección General 
para emitir los actos administrativos respectivos conforme lo establece la 
Resolución No.2771 del 2020. 

c. Del Permiso de vertimientos de acuerdo a lo reglado en el Decreto 1076 
de 2015: 

"Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerími.ento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o 
/urídiCfl cuya actividad o servicio genere' vertimientos a las aguas ~uperficiales, mwínas. o al 
suelo, deber¿ soliciÍar y tramitár ante la autoridad. ambiental competente. el respect,vo 
permiso de vertimientos. 

Artículo 2.2.3.3.5.7. Otorgamiento del permiso de vert;miento: La ·autorídad anJbientaf 
competente, con fundainento en la clasificación de aguas. en "ia·evaluacíón de la información 
aportada por el soliCitant8, en los hechos y-circunstancias deducidos de las visitas técnicas 
practicadas y en el informe técnico. otorgará O negará el perrhiso de vertimiento mediante 
resolución. 

El permiso de vet1im1ento se otorgará porun término no ~ayor a diez (1 O) alias 

• ARTÍCULO 2.2.3.3.5: 10, Renovación del permiso de .vertimiento .. Las solicitudes para 
• renovación del permiso_ de_ vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental 

competente, dentro del primer trimestre del último afio de vigencia del permiso El trámite 
correspondiente se adefai1tará antes de que se produzca el vencimiento del permiso 
reSpectivo. • . .· • . . ', ·• 

Para la renovacíón del permiso de ,'Vertimiento se deberá obse,v.ar el tramite previsto para el 
alargamiento de dicho permiso en el presente decreto. Si no existen cambios en la actividad 
generadorQ del vertimfentó. -la renovación queda supeditada solo a la verificación del 
cumpliiniento d.e ta norma de vertímie~tq mediante fa caracterización del ver;timiento •• 

5. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Conforml;l a .las disposiciones• de la Ley 99 de 1993, la Corporación Autónoma 
Regionaí del Tolima - CORTOLIMA es la máxima autoridad .ambiental en este 
Departamento. siendo por tanto la autoridad competente para evaluar y aprobar la 
Renovación del Permiso de Vertimientos· de residuos líquidos domésticos a la 
quebrada Guayabal requerido en la infraestructura física del sector:agropecuario del 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, en las Instalaciones ubicadas en la 
Vereda Dindalito del Municipio del Espinal, para el Centro Agropecuario "la Granja", 

ex{,, favor del Servicio. Nacional de Aprendizaje - SENA- Identificado con Nit. 
'<-.,J uv9 999 034-1. 

P,1gin;1 8 dt' 13 
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• Recibido el oficio radicado de entrada No. 6161 del 28 de marzo de 2019, donde 
se· presenta la solicitud de. renov.ación del permiso de vertimientos, habiéndose 
verificado que la misma•fue·presentada dentro de la vigencia del permiso otorgado 
en lá Resolución Cortolima No. 3036 del 09 de Diciembre de 2014, pues. este se 
otorgó 13or el término de 5 9ños contados a partir de la fecha de ejecutoria del día 
1.8 de febrero de 2015, por lo tanto se procedió a dar inicio al trámite de evaluación 
de renovación de permiso por medio de Auto No.1283 del 05 de Abrí/ de 2022. 

. ' . 

Cumpliéndose en el trámite de evaluación el requisito de publicidad, -conforme al 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993"se realizó la debida comunicación a la Personería. 
Alcaldía .y Concejo del municipio de '/bagué - Tolima, enterándolos del trámite 
iniciado en el expediente No: L-14923 y dé su derecho a intervenir, así como la 
publicación en· el boletín de CORTOUMA,. en un diario de amplia circulación 
departamental y en una emisora local, a fin de que cualquier persona interesada, 

. asi lo pudiera manifestar e intervenir en el trámit.e correspondiente, encontrándose 
que en él trascurso de la actuación n'o se conoció intervención ni oposición alguna. 

Realizada la evalua·ción técnica d.e la documentación aportada; los profesionales 
adscritos a la Subdirección de Administración de Recursos Naturales establecieron 
mediante concepto técnico mediante el informe de intranet No. '7711 del 15 de 
noviembre de 2022, que de conformidad con lo establecido en el Decreto ·1076 del 
2015 en su articulo 2.2.2.3.3.5.1 O, se evidencia que no existió. cambios en la 
actividad generador.a .. del vertimiento, por tanto consideraron técniéamente viable 
otorgar la renovación qel. permiso de vertimientos· por el termino de 5 años, para el • 
sistema de iratamiento de las • aguas residuales .domesticas ubicado en las 
coorden.adas n:4,1.74753 w:0 74.926219. del ·centro agropecuario la granja, (SENA) 
localizado ·en el· municipio del espinal y descarga final de las aguas residuales 
tratadas el cual descola a la quebrada guayabal dentro en las coordenadas N: 
4.178281 W:-74.923296. • 

Decantados los presupuestos técnicos y jurídicos dentro del presente trámite 
ambiental y en consecuencia de lo exp.resado, los necesarios para ser renovado e.I 
permiso. solicitado por el Centro Agropecuario '.'La Granja", identificado con Nit 
899.999.034-1, para el Permiso de Vertimiento de residuos líquidos domésticos a la 
quebrada Guayabal requerido en la infraestructura física del sector agropecuario del 
Servicio Naciqnal de Aprendizaje ~ SENA- s>n las Instalaciones ubicadas en la 
Vereda Dindalito del Municipio del Espinal; para el Centro Agropecuario "lá Granja" 
y· otorgado mediante 18' Resolución CORTO LIMA No. 3036 dél' 09 de Diciembre de 
2022, este Despacho procederá a resolver en tal sentido, otorgando la renovación • 
del rnismó por un término igual al inicialmente concedido. • 

. . 

El titular del.permiso de Permiso de Vertimiento a renovar deberá acogerse a las 
obligaciones determinadas • en la Resolución Cortolima No. 3036 del 09 de. 
Diciembre de 2022, las que se determinen en· los informes técnicos, las que se 
dispondrán en la parte resolutiva de este Acto Admin_istrativo y a la normatividad • 
legal vigente con respecto al terna, que sean concordantes, modifiquen o regulen la 
materia durante el· termino de vigencia del , proyecto, con el fin de realizar 
seguimiento ambiental a las operaciones re¡¡lizadas en desárrol.lo del proyecto. 

Én mérito de lo expuesto, CORTOUMA, . • 

RESUELVE 

. , ,,,;,,¡,,, , .• .,¡/ ,,-,.,.,., ;,,.,.,,_.,,_. :,,...,,,,_. ;,,.,,:,.,.,; ., ,., •• 
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Al~TÍCULO ·1. •. RENOVAR Permiso de Vertimientos de residuos líquidos 
domésticos a la quebrada Guayabal requerido en la infraestructura física del sector 
agropecuario del Servicio Na.cional de Aprendizaje - SENA-· en las Instalaciones 
ubicadas en la Vereda. Dindalito • del Municipio del Espinal, para el Centro 
Awopecuario "la Granja'', otorgado mediante la Resolución CORTOLIMA No. 30'36 
del 09 de Dicjembre de 2014, a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- • 
Identificado con Nit 899.999,034-1, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. • 

PARAGRAFO PRIMERO: La presente renovación del permiso de vertimientos se 
concederá 1., para sistema ·de tratamiento de las aguas residuales domesticas 
ubicado eh las coordenadas N:4.174753 W: -74.926219; del centro agropecuario la 
granja (SENA) localizado en el municipio del espinal y descarga final de las aguas 
residuales tratadas el cual descola a la quebrada guayabal dentro en las 
coordenadas N:.4.178281 W:-74.923296. 

Pt\RAGRAFO SEGUNDO: El permiso de vertimientos es renovado por el término 
de 5 años y con las condiciones con las que fue otorgado inicialmente por medio de 
la Resolución Cortoliina No. 3036 DEL 09 de Diciembre de 2014. 

AFtTÍCULO 2.- El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- Identificado éon Nit. 
899.999.034-1, en virtud del· permiso renovado en el articulo anterior, deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones determi17adas en la Resolución Cortolima No. 30.36 
del 09 de Diciembre de 2014, las que se determinen en los informes técnicos y 
demás Actos Administrativos expedidos dentro del expediente No. L-14923 y a la 
normatividad legal vigente con respecto al tema, que sean concordantes, 
modifiquen o regulen la materia durante el término de vigencia del proyecto, con el 
fin de realizar seguimiento ambiental a las üperaciones realizadas en desarrollo del 
mismo, en especial de acuerdo al concepto técnico emitido mediante el informe de 
intranet No.'7711 del 15 di;l noviembre de 2022: • ,. 

El usuario debe presentar informe ANUAL de cumplimiento a CORTOLIMA de las 
. actividades y obligaciones estab/ecidás a continuación: 

1. Realizar un monitoreo tomando muestras de aguas en el afluente y el efluente del 
sistema de tratamiento, 100 metros aguas arriba y 100 metros aguas abajo del punto 
de vertimiento y en el punto de vertimiento. Cabe resaltar, que la tomaTle muestras 
y sus análisis se deben hacer con un laboratorío acreditado ante el IDEAM en NTC 
17025. Los parámetros a ·analizar corresponden a los establecidos en el articulo 8 
de la Resolución No. 631 de 2015 PARÁMETROS FISICOQUÍMICOS Y SUS 
VALORES LIMITES . MÁXIMOS PERMISIBLES • EN LOS VERTIMIENTOS 
PUNTUALES DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS. (ARO) DE LAS 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS, Y DE LAS 
AGUAS RESÍDUALES (ARO Y ARND) DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO 
PÚB~ICO DEALCANTARILLADO A CUERPOS DE AGUAS SUPERFICIALES. 

2. Se debe dar cumplimiento al manual de operaciones y mantenimiento y se debe 
presentar un informe de operatividad del sistema de tratamiento; calidad 

• fisicoquimica de éste y del cuerpo receptor 

:¡. Se debe allegar informe del manejo de los lodos generados en el sistema de 
trntamiento y material sobrenadan/e teniendo en cuenta las actividad~s del manual 
de operación cuando se realice el mantenimiento del sistema el cual debe contene.r 
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como mínimo: registro fotográfico y certificado de gestor externo acreditado por la 
autoridad ambiental. • • 

4. No debertm depositarse en , cuerpos· de • agua ·o suelo los lodos y residÚos 
próvenientes del sistema de tratamiento, su disposición d~berá sujetarse a las 
reglas en materia de residuos s?lidos. 

5. Deberán llevar bitácora (le actividades de operación, limpieza y mantenimiento y 
registro de cá¡¡dale.s a la entrada y saiída del sistema de tratamiento dé aguas 

. residuales. 

6. • Se .debe garantizar ·et normal funcionamien'to. mantenimiento, limpieza 
reparaciones. arreglos néces.arios del sistema de tratamiento· para obtener ta 
eficiencia y operatividad necesaria. 

7. Para el manejó deo!ore_s se deberá continuar con las medidas de manejo necesarias 
para su control y con la siembra de árboles generadores de olores como Jazmín, 
caballero.de la noche entre otros.· • • 

8. Presentar un informe detaffado sobre fa ejecución de fa actividad contemplada en el 
Attículo Cuarto de la Resolución No. 3036 del 09· de diciembre de 2014 "Como 
medida comp_ensatona a fas actividades autorizadas en esta providencia,' el titular, 
deberá proceder a fa siembra de 500 árboles de especies propias de la zona. como 
tguá, Samán,· Leucaena, Caracoli, • entre otras que no tengan fines comerciales·: 
doí1de se detalle .Polígono de la compensación. con Georreferenciación. listado· de 
cantidad y especies implementadas, fecha de implementación y registro fotográfico. 

9. El usuario se debe responsabilizar de los eventuales daños que se llegasen á 
ocasionar sobre cuerpos-de aguá y demás recursos naturales que se puedan afectar 
por el mal uso del sistema de tratamiento durante el dasarro!fo del proyecto 

1 O. Se debe informar oportwiamente a CORTOLIMA,- en aquellos casos que lo 
considere -y en especial con lo .relacionado con fallas mecánicas, fa/fas en el 
mantenimiento. • fugas, ruptura y lavado de estructuras, • generación de • olores 
ofensivos .del respectivo sistema de tratamiento. • 

11. La renovación del permiso de vertimiento; se·da para el manejo de fas. aguas 
residuales DOMESTICAS generadas. por e/proyecto, por tanto, el sistema para el_ 

. mane¡o de estas aguas no podrá recibir aguas que no sean de este tipo." 

ARTÍCULO 3.- El Servicio. Nacional de Aprendizaje - SENA- ldentificadó con Nit. 
899.999.034-1, deberá continuar cancelando la tarifa de seguimiento ambiental 
anualmente conforme a los ajustes de Ley .a ·favor de CORTOLIMA, de acuerdo a lo 

.. establecido en la resolución 1280 dé julio 7 ~-e 201 O del Ministerio de Ambiente, 
. Vivienda y Desarrollo Territorial y/o a las normas que la modifiquen o sustituyan y a 
la- reglamentación emitida por CORTOLIMA que'se encuentre vigente y ha&ta t_anto 

• se culmine las obligaciones del preseníe acto administrativo, acorde a los costos de. 
• inversión y de operación proyectados, la dual será liquidada y cobrada posterior a • 
la visita de seguimiento ambiental. 

PARÁGRAFO.SEGUNDO.- Para efectos de acreditar la cancelación de las tarifas 
ordenadas en el artículo anterior, el interesado deberá cancelar en la entidad 
bancaria indicada, con recibo •sistematizado de pago expedido por el Área de 

. Ingresos y Pagos de. la Corporación, y presentar dos copias con la constancia de• 
. ( é0' •.. pago dentro de los tres días siguient~s a la fecha de su consignación, con deslino 

'): ~ 
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a la Subdirecci6n Administrativa y Financiera - Subproceso de Ingresos y Pagos y 
a la Oficina Asesor Jurídica de esta entidad. 

ARTÍCULO 4.-. En caso de incumplimiento por parte del titular del permiso de 
vertimientos a cualquiera de los términos, condiciones, obligaciones o exigencias 
contempladas en lá presente resolución, CORTO LIMA podrá suspender o revocarla 
e imponer las sanciones y medidas preventivas consagradas en la legislación 
ambiental y en especial las contenidas en la Ley 1333de 2009. 

AIHÍCULO 5.- El presente Pérmiso de Vertimientos, no podrá ser traspasado. • 
transferido o cedido a cualquier¡título,.sin el previo aviso o solicitud por escrito y la 
respectiva autorización de CORTOLIMA. 

ARTÍCULO 6.- Las posibles afectaciones, daños y perjuicios que se generen al 
entorno y/o a terceros, por las actividades correspondientes al sistema ·de 
tratamiento y manejo de residuos, serán responsabilidad del Servicio Nacional de 
Aprendizaje- SENA- Identificado con Nit 899.999.034-1. 

PARÁGRAFO: En caso de presentarse algún tipo de eventualidad el Servicio • 
Nacional de Aprendizaje:_ SENA- Identificado con Nit 899.999.034.-1, deberá avisar 
inmediatamente a CORTOLIMA e iniciar las labores de corrección y reparación de 
los sitios afectados. 

AHTÍCULO 7.- El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- Identificado con Nit. 
899.999.034-'I, deberá informar a esta autoridad sobre eventuales prpcesos de· 
cambio de representación legal.' cambio de figura: societaria, reestructuración. 
insolvencia, liquidación entre otras actividades propias del derecho comercial, de 
conformidad con lo establecido en el Decret_o 41 O de 1971 (Código de Comercio) 

ARTÍCULO 8., Hacen parte integral de la presente Resolución todos los estudios, 
cohceptos, y documentos incorporádos al expediente que origino la decisión aquí 
emitida, por lo tanto. la interpretación y desarrollo del objeto de los permisos aquí 
relacionados, se realizará en forma integral y sistemática. 

ARTÍCULO 9.- La parte resolutiva del presente Acto Administrativo se publicará por 
cuenta del . Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- Identificado con. Nit. 
899.999.034-1, dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria, en el boletín 
oficial de CORTOLIMA, entendiéndose cumplida esta obligación cuando se 
presente por parte del interesado, copia del recibo tanto en la oficina jurídica corno 
en la de i.ngresos y pagos, dando cumplimiento al artículo 71 de la ley 99 de 1993 . 

. ARTÍCULO 10.- Comuníquese esta decisión a la Personería, Alcaldía y Concejo 
Municipal del.Espinal - Tolima y al Procurador Judicial 11 Ambiental y Agrario para 
el Tolima, para los fines legales pertinentes. • 

ARTÍCULO 11.- Notifíquese el contenido del presente acto administrativo el Servicio 
Nacional de. Aprendizaje - SENA- identificado con Ni!. 899.999.034-1, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.950.471., por intermedio de su representante legal 
o apoderado debidamente constituido o a la persona debidamente autorizada por el 
interesado pára notificarse. 
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ARTÍCULO _12.- Cqntra esta p;ovidencia.procede el recurso de ieposic¡íón ante la· 
Directora General ·de CORTOLIMA, dentro· de los diez (1 O) días siguientes a la 
notificación personal ·o a la desfijación deledicto seg(m sea_ el ·caso: • • 

ARTÍCULO 13.- Esta Resolución rige a partir de su ejeoutoria ... 
. . 
NOilFÍQUESE, <;:OMUNÍQUESEY CÚ PLASE .. 

' . 

• JUAN CARLOS GUZMÁN CORTES 
• Subdirector Jurídico 

, ¿) · Elab~ro _L~;sct F~~nan.da Bo;Ja ~laya-' ~;oresi_o~al uri1vers11a□$9 • 
Reviso H€.-nry C1íueqle~ Ocampo.,, Prof8SlonaJ·Espeq¡al1zado v¡v . 
Evc11uac1on de A11toiizaciones. l!Ci!11clas, C1¡mces1on,es y-Per1111sos Ambientales 
Exp_ l-14923! OJorga renov<;1c1ón del Permiso de Vert1111rentos 

Concr:µlo T éérnco Informe de lntranel No. 7711 del 15 de noviembre de 2022 • SARN • -
Llaborado ,:ior lng Ambiental - J Kathe11ne Ram1rez Céspedes • Contral!sta SARÑ . 

lng _Civil : RoberÍ Alexander Huertas:...: Contra!Jsta SARN. 
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